
IVúm. 2 7 . Lunes i ." ch; Setiembre de 1879, 

Maletín 
« ¿ U n r e a ! nútmro 

DE LA PROVINCÍA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luegn que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los titimer s del BftTRtiN que correspondan al dietrito, 
dispondiAn que se (ijfi.un ejemplar en el sillo de cos-
tu nbru donde permanecerá hasta el recibo del número 
siguiente^ , ' 

Los S.stó'r«íarlos cuidarán de conservar los BOLETINES 
CQ lee CÍO ruido* ordenadamente para su encuademación 
qus deberá verificarse cada año," 

SE f'UBUCA LOS LÜNE3, MIÉRCOLES Y VJÉIiNES 

So suscribe en la imprenta de Ilafael Garzo 6 ilijos, Plegaria, 14, 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. el trimestre y bO el semtslrc pago 
anticipado. 

Números sueltos un real.—Los de aiíos anteriores á dos reales. 

AUVERTENCIA EDITOUIAL' 

Las disposiciones de las Autoridades, esrepto fas 
que sean á iiislanci:i de parte no pobre, se insertarán 
o/ici.dmenle; .isimismo ctwlqíjier anuncio cooceridente 
al servicio naciondl, que di.nane de las mismas; los de 
interés particular previo el pago de un real, por cada 
linea de inserción. 

PARTE OFICIAL 

PRBSIBESCZA DEL COSSEIO SE HINISTBOS 

S. l í . el Rey (Q. D . G.) salió ayer 
de. Arcachon á las ocho y treinta m i 
nutos de la mafians, Jleg-ando á I r á n 

i la una y cuarenta de la tarde, y 
continuando después su viaje con d i 
rección al Real Sitio de San Lorenzo, 
ein; novedad en su importante salud. 
- vDe igual beneficio disfrutan en el 
Real s i t io devSan Ildefonso S. A . R. 
]a Sermn. Sra. Princesa de Astúr ias 
y. Sermas. .Sras. Infantas Doña Maria 
de. la Paz y Dofia Maria Eulalia. 

VÚB22KN.0 DB PHOVIHCIA. 

Debiendo ausentarme de la 
provincia en uso de Real licencia, 
por un mes, para atender al cui
dado de mi salud, hago entrega 
de esté Gobierno en el dia de 
hoy al Secretario del mismo, 
D. José Antonio Luaces, con ar
reglo á lo dispuesto por la Supe
rioridad. 

León 51 de Agosto de 1879. 
E l Gobernador, 

A m o u l o ( le H l c d l n a . 

CIRCULAR. 

Z a Admin i s trac ión económica de 
la provincia mi dice con fecha 26 
del actval lo ¡ u e sigue: 

•No habiendo remitido los seüorea 
Alcaldes de los Ayuntamientos'que 
en la adjunta relación figuran, los 
expedientes de incautación y arrien
do de las fincas que compraron al Es
tado, ¡os deudores que en 1¿ misma 
se expresan y que al efecto esta A d 
ministración les remitió en 28 de 
Mayo ú l t imo las oportunas órdenes, 
y como apesar de haber recordado 
este importante servicio no lo hayan 
cumplimentado causando con ello 
gravea perjuicios A los intéreses de la 
Hacienda: 

Ruego á;V. S. le sirva hacer cum
pl i r reste servició como mejor pro
ceda.* 

E n sv, consecüencia é insertdndo • 
se á continuación la relación p i e 
se menciona, prevengo á las A lca l 
des á quienes se refiere, cumplan e l 
servic ió dé que se 'hace méri to en 
el preciso término de ocho d i á s , 
quedando en caso contrario, amo
nestados á los efectos de los or • 

pal vigente: • - - -¿ ' . ' 
. León 28 de Agosto de 1879. 

El Gobernador, 
A n t o n i o i l e M e d i n a . 

Ayuntamientos y nomííres de los deudores. 

- Oarrafe . 
D. Manuel González. 

Avelino García. 

Cuadros. 
D. Gabriel Garc ía . 

Laureano Fernandez. 

Villademor de la Vega. 

O. Miguel Alvarez. 
E l mismo. 
El mismo. 
E l mismo. 

Villamol. 

D. Ramón Zapico. 

Valdefresno. 

D. Manuel Pérez. 

Villamontán. 

D. Francisco Cordero.. 

Toreno. 

D. Miguel Alvarez. 

Alvares. 

D. Miguel Alvarez. 

Molinaseca. 

O. Francisco Imperial. 
Vicente Mesturo. 

Mansilla de las Ifttlas. 

Ju l i án González. 

Miguel Morán. 
E l mismo. 
E l mismo. 

Pedro Alvarez Carballo. 

Vicente María Moratiel . 

Villaquilamire. 

D. José Diez. 

Jüncincdo. 

D. Miguel García. 

Afatadeon. 

D. S.ejérólBe.rjan.^.„_";;..^ , ^ ^ 

l a Vecilla. 

D. Ju l i án García Rivas. 

O r a j a l de Campos. 

D. Francisco Dorainguez. 

Pajares de los Oteros. 
D. Manuel Santos. 

E l mismo. 

Valverde Enrique . 

D. Ramón Pérez . 

GOBIERNO MILITAR D E LEON 
Y SU PROVINCIA. 

BATALLON RESERVA DE LEON, 
Húiltao 7. 

En el Memorial del Arma de Infante
ría núra. 54 de 25 del actual, se ha
lla la circular que espiada á la letra d i 
ce asi: 

«Dirección general de Infantería.— 
Primer Negociado.—Circular número 
215.—El lixemo. Sr. Ministro de la 
Guerra, con fecha 15 del actual, me di
ce lo que sigue: 

Excmo. Sr.: Ho dado cuenta i S. M . 
el Rey (q. D. g.) de la cornuoicacion de 
V. E. de 6 del corriente mes, en la que 
al propio tiempo que manifiesta existen 
en el Regimiento Fijo de Ceuta, 27 va
cantes de cabo 1 .* y 34 de cabo i . ' , 
indica los medios que considere más 
aceptables para atender k esta necesidad 
del servicio. 

Eo su vista, y teniendo én cuenta la 

conveniencia de que dichas vacantes 
sean cubiertas con toda urgencia, y la 
imposibilidad que existe de verificarlo 
en la forma que maniflesta V.E . , propo
ne el Coronel del eipresado cuerpo po r 
carecer do soldados que reúnan las con-
condiciones reglamentarias; 

S. M . . aceptando lo indicado por 
V. E. en su referido escrito, ha tenido 
por conveniente disponer como medida 
extraordinaria, en tanto se aprueba el 
proyecto de reglamento para la organi-
tacion deJ misino Regimiento, que por 
esaWrécción general se proceda a ex. 
plorar las clases de cabos de los Cuerpos 
activos y de los Bitallones de Reserva 
que deseen servir en dicho Regimiento, 
eligiendo entro los aspirantes los que 
reúnan mejores condiciones para cubrir 
las expresadas vacantes, los cuales en 
consideración al mayor servicio que en 
él han de prestar, obtendrán la ventaja 
propuesta en el artículo 34 del citado 
proyecto de reglamento, esto es, al aflo 
deservir el cabo 2.° en el indicado 
cuerpo disciplinario, contando desde el 
dia de su Incorporación al mismo, ob
tendrá el empleo de cabo 1.°, si ¿ntes 
no lo hubiese alcanzado por derecho de 
escala; dos afios después el ascenso á 
sargento 2.° en las propias condiciones, 
y á los tres de efectividad en este em
pleo obtendrán el do sargento 1.° lodo 
sin perjuicio de cualquiera otra ventaja 
que pudiera corresponderles en concur
rencia con los domis del Arma de Infan
tería. 

De Real órden lo digo & V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes » 

En su consecuencia los Jefes de los 
Cuerpos activos y de los Batallones de 
Reserva, explorarán la voluntad dé los 
cabos segundos y primeros que deseen 
continuar sus servidos en el Regimiento 
Fijo de Ceuta con las ventajas que se 
sefialan, remitiéndome en todo el mes 
de Setiembre próximo, relación nomina 1 
de los aspirantes, acompadada de copia 
de sus filiaciones, en las que deberá 
constar el concepto que hayan merecido 
en la revista de inspección qu« acaba 
de pasarse. 



Los Jefes do la Reserva hará o el l la-
macmento por meilio de los BOLBTIMES 
de la provincia. Dios guarde á V. mu
chos anos. Mailriil 19 de Agosto de 
1 8 7 9 . - 0 . Byan » 

Lo que se publica en el BOLETÍN OH-
CIAI. de la provincia para cotmcirnienlo 
de todas las clases comprenJidas en d i 
cha circular residentes en los pueblos 
de la demarcacioa de este Bitallon, 
preiinieodo á los Individuos que dcseeo 
optar para las ven (ajas que en ella se les 
marca, remitan iosUncia á este Cuerpo 
por conducto de los AlcaWes de sus res
pectivos pueblos á los que se encarga 
comuniquen esta disposición á los inte 
resados. 

León 50 de Agosto de 1879.—El Co
ronel, Teniente Coronel primer Jefe, 
Manuel Velasqucz. 

Insértese en el BOLBTW OFICUI th 
esta provincia, haciéndalo emtensi-
«o «' los individuos gus pertenecen 
a l B a t a l l ó n Reserva de Astorgz, 
« l í w . 75 , iamMen, y los que lo soli
citen r e m i t i r á n instancia a l Jefe 
del mismo por conducto de los A l 
cuides, que lo h a r á n saber d los i n 
teresados, 

l e ó n 30 de Agosto de 1 8 7 9 . — ¿ 7 
Brigad ier . Goiernador mi l i tar , 
Shelly. 

0FIC1IUS BE HACIENDA 

iDHlIHS'mClON tCONÓMtCl 
OB L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Negociado de Impuestos. 

E n ZaGnceta de Madrid correspon
diente a l dia 26 del presente mes, 
aparece inserta la Rea l orden s i 
guiente: 

«Ministerio deHaclenda.—ttealórden. 
—Ejcmo. Sr.: Enterado S. M. el Rey 
íq. D. g ) de la propuesta hecha por ess 
Ministerio en 15 de este mes, & lin de 
qu : la exención de repartos indi viduales 
para el pago de la contribución de con
sumos concedida á los cuerpos armados 
del Ejército por el art. 218 de la ¡nstruc 
clon del ramo, y ampliada por Real or
den de 5 do Abril de esle aflo á los Jefes 
y Unciales de los Batallones de reserva 
y de depósitos, se baga extensiva á todos 
los militares en activo servicio que sin ex 
cepcion eslió exentos de tales repartos, 
en los casos en que estos se verlliquen por 
razón de arbitrios municipales por la Real 
drden de )7 de Julio de 1875, expedí 
<la por el Ministerio de la Gobernación 
de conformidad con el dicUmen del 
Consejo de listada ea pleno, se ha servi
do resolver que cuando los Ayuntamien
tos cobren la contribución de consumos 
por medio de repartimientos individua
les, no inclnyan en ellos por raion de 
sus sueldos & los militares en activo ser
vicio, que solo estarán sujetos al impues
to en esta forma cumio les corresponda 
,por tener fincas amillaradas en el l é r -
mioo municipal ¿por otro concepto dis
tinto del de su haber personal; debién
dose entender para los efectos áa esta 
disposición en activo servicio, según 

•Y./É: propone y ese Ministerio declaró 
'.enHeal órdeo de 29 de Octubre de 1878 

los militares 4 quienes se acre
dité su haber por el presupuesto de la 
Guerra.—De Beal órden lo digo i V. E. 
para su conocimiento y efectos que cor
respondan.—Dios guarde á V. E. mu
chos aíios. Madrid 18 de Agosto de 1879. 
— E l Marqués de Orovlo.—Sr. Slinislro 
de la Guerra.» 

Zo que líe dispuesto se puhligue 
por medio del BOLETÍN OMCIAL de la 
pro t inc iapara que llegue á conoci
miento de todos los Sres . Alcaldes 
y p a r a que cumplimenten en todas 
sus partes esta soberana disposi
c ión . 

León 28 de Agosto de 1879 .—El 
Jefe ecoitámico, Federico Saavedra. 

JUZGADOS. 

D. Miguel Plácido Sierra, J u í l de p r i 
mera ¡nslancia de Villafranca del Bier-
zo y su partido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á las personas que-puedao dar ra
zón de quien pudiera ser la persona que 
el dia diez del actual falleció en el cami
no de Camponarata á Cacabelos, para lo 
que se expresan á continuación sus se
das personales y ropas que vestía. Tam
bién se cita y emplaza á los parientes 
más próximos del mismo, para que com
parezcan cu esle J,ugado á rendir decla
ración, ofrecerles la causa y hacerles en
trega de los efeclos depositados que á 
continuación se mencionan, previniéndo
les comparezcan ante esle Juzgado den? 
tro del términn de diez días, «miados 
desde la inserción de este edicto en la 
Gaceta de Madrid y BOLSTINES OFICIA -
LEÍ de esta provincia y la de Lugo, ó 
luanllieslen el punto de su residencia & 
los (¡oes acordados. 

Sellas personales. 
Un hombre como de unos cincuenta 

anos de edad, estatura un metro sesenta 
cenlinietros, cara redonda, barba pobla 
da negra algo canosa, nariz regular, co
lor IrigueHo, veslia pantalón de estopa 
blanco en mal estajo, camisa de lienzo 
crudo en buen uso, chaleco de paño rojo 
en mal estado,calcetines de algodón azu
les, alpargatas abiertas coa cintas azu
les, sombrero hongo de lana negra en 
mal estado con un pedazo de badana co
sido á un lado. Dicho hombre expuso 
deseos de llegar á Lugo, y que su cédu
la personal la llevaba el mayoral que iba 
delante. 

Efeclos . 

Una manta de Peñaranda con rayas 
encarnadas y negras, un morral de lien
zo blanco crudo, una blusa de tela de 
algodón con Bares negras, un patínelo de 
tela de algodón fondo blanco y rayas 
encarnadas, una faja encarnada, una 
bolsa de lienza de algodón, sesenta y una 
pesetas en piala, un duro en una pieza 
también de piala, inedia peseta en otra, 
un duro en una pieza falso, diez piezas 
de dos cuarlos antiguas, una de cinco 

i céntimos, una navaja pequefla con man

go de hueso con una correa, y un pa-
tluelo azul rayado. 

T para que tenga efecto lo acordado 
en la causa pendiente en averiguación de 
las que pudieron producir la muerte del 
hombre mencionado, expido el presente 
en Villafranca del Bierzo y Agosto diez 
y seis de mil ochocientos setenta y une. 
ve.—Miguel Plácido Sierra — D . S. O., 
Manuel Miguelez. 

Por providencia dictada en el dia de 
hoy por el Sr. Juez de primera instancia 
de esle partido en causa que por delega
ción de S. B. la Sala de lo criminal de 
la Audiencia del distrito se sigue contra 
D. Pedro Pérez Vidal, D. José Conde, 
Cárlos Sánchez, Santos Rodríguez y Cris
tóbal García, Secretario y Alcaldes que 
fueron respectivamente del Ayuntamien-
10 de Pórtela de Agujar, por abusos co
metidos en el ejercicio de sus cargos, se 
mandó expedir cédula de citación para 
que José Bermudez, cuyo actual parade
ra se ignora, comparezca en este Juzga
do y dentro del término de diez dias, 4 
prestar declaración ó participe su domi
cilio 4 los Unes que correspondan. 

Al efecto expido la presente cédula de 
citación en Villafranca del Bierzo i vein
tisiete de Agosta de mil ochocientos se
tenta y nueve.—V.0 B.'—Miguel Pláci
do Sierra.—£1 Escribano, Angel A l -
varez. 

El Lic. 1). Telesíoro Valcárce Yebra, 
Comendador de la Real órden de Isa
bel la Católica y Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Astorga y su 
partido. 

Por el presente segundo edicto se 
anuncia la muerte intestada de Inés Pi-
Helero Sánchez, natural de Aeebes, por
diosera, de sesenta artos de edad, espo
sa de Matías Blanco, cuyo paradero en 
(a actualidad se ignora, ocurrida en el 
pueblo de Villares do Orbigo, de donde 
era vecina; y eo su consecuencia se lia 
ma 4 lodos los que se crean con derecho 
4 heredarla, para que deolro del térmi
no de veinte dias comparezcan en esle 
Juzgado á ejercitar el que les convenga; 
haciendo presente que hasta la fecha no 
ha comparecido nadie eo el juicio. 

Dado en Astorga 4 seis de Agosto de 
mil ochocientos setenta y nueve,—Te-
lesforo Valcarce.—El Escribano, Juan 
Fernandez Iglesias. 

D. Vicente Miguel Alvarez, Juez acci-
deulal de primera instancia de RiaBo 
y su partido, por ausench, en uso de 
licencia del que lo es en propiedad. 

Por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo 4 los que se crean con derecho 
4 los bienes dejados por Manuela PiAan, 
natural de Polvoredo, vecina de Argo-
vejo, provincia de León, que murió in
testada, para que comparezcan á dedu
cirlo en este Juzgado dentro del término 
de treinta dias, eoulados desde la publi
cación de esle llamamiento, apercibidos 
que si no lo verifican les parará el per
juicio que haya lugar. 

Dado en Riafio 4 veinte y dos do 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Vicente Miguel.—Por su man
dado, José Reyero. 

Juzgado municipal 
de Pajares de los Oteros. 

Por renuncia del que la desempeña 
interinamente se halla vacaste la plaza 
de Secretario de este Juzgado munici
pal, que habrá de proveerse con arreglo 
á lo que disponen la ley provisional so
bre organización del Poder judicial y 
Reglamento'de 10 de Abril de 1871; y 
se anuncia por término de 15 dias que 
empezarán 4 contarse desde la inserción 
de esle anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, dentro de cuyo plazo 
los aspirantes á dicha plaza presentarán 
sus solicitudes documentadas 4 eite Juz
gado, según prescribe el art. <3 del re-
feiido Reglamento. 

Juzgado municipal de Pajares dé los 
Oteros 15 de Agosto de 1879.—Bonifa
cio Martínez. 

Juzgado municipal 
de Maraña . 

Se hallan vacantes las plazas do Sa-
crelario y Suplente de este Juzgado mu 
óicipal, que habrán de proveerse con 
arreglo 4 lo que disponen la ley provi-
visional sobre organización del Poder 
judicial y Reglamento de 10 de Abril 
de 1871, y se anuncia por término de 
t5 dias, 4 contar desde la insercion.de 
esle anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, dentro de cuyo plazo los que 
deseen presentarse aspirantes 4 dichas 
plazas presentarán sus solicitudes docu -
mentadas 4 esle Juzgado. 

Marafla 12 de Agosto de 1879,—El 
Juez municipal, Anselmo Fernandez. , 

Juzgado municipal 
de Soto de la Vega. 

Por incompatibilidad del que la des
empeñaba se halla vacante la Secretarla 
de esle Juzgado municipal, los aspiran
tes que quieran optar 4 ella presentarán 
en la Secretaria del mismo sus solicitu
des acompañadas de los documentos que 
se mencionan en el art. i 5 «el Regla
mento de 10 de Abril de 1871, en el 
término de 15 dias 4 contar desde la 
fecha de la inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Soto de la Vega 4 8 de Agosto de 
1879.—El Juez municipal, Manuel Or-
dofiez. 

Juzgado municipal 
de Campazus. 

Se halla Vacante en este Juzgado mu
nicipal la plaza de Secretario suplente 
por renuncia del que la desempeñaba. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des devidamente docnmenladas en la 
Secretaria del mismo, en el término de 
15 dias, á contar desde el de la inser
ción de este anuncio. 

Campazas 2 de Agosto de 1879.— 
Dionisio Serrano. 

http://insercion.de


Juzgado municipal 
de P r i o r a . 

Por renoncia del que la desempeñaba 
interina nenie eo la aelualiJad, se baila 
vacante la Secretaria de este Juzgado, 
la cual se proreerá por concurso eo tér
mino de quine» dias, á cootar desde la 
inserción de esle anuncio do el B o u n n 
ericuL de la provincia. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes dentro del citado plazo en este de 
mi cargo documentadas con arreglo á lo 
prescrito en el artículo 13 del Hegla-
mento de 10 de Abril de 1871, siendo 
preferidos los que retinan mejores con
diciones de actitud para el desempeflo 
de este cargo. 

Prioro 4 de Agosto de 1879.—El 
Juez municipal, Lorenzo Diez. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

NOSII.JOSE DE LOS HWSYL.UUlllilll. 
POR LA GRACIA DE DIOS Y DE LA 

SANTA SEDE APOSTÓLICA ODISPO DE 

LUGO, ASISTENTE AL SACRO SÓI.10 

PONTIFICIO V SOCIO DE LA ACADEMIA 

CATÓLICA DE ROMA, ETC. , ECT. 

A cuantos las presenten vieren y pu • 
dieren interesar, hacemos saber: que 
tialiindose vacantes en esta Diócesis al
gunos cúralos de las diferentes catego
rías ó clasificaciones, y deseando pro
veerlos de propios párrocos coo arreglo 
& lo dispuesto.en el último Concordato 
y posteriores disposiciones acordadas 
por ambas autoridades para la mayor 
observancia de aquel solemne pacto, en 
beneficio de los fieles y mayor gloria de 
Dios, hemos acordados abrir y llamar á 
concurso general, y por el presente 
edicto los hacemos á todos los cléri
gos que quieran mostrarse opositores á 
ios curatos en la actualidad vacan
tes, y á los que por muerte, traslación, 
renuncia, dejación ó cualquiera otro 
mutivo, vacaren basta la época de ele
var á S. M. la segunda propuesta, pa
ra que en el término de cuarenta dias, 
que comienian á contarse desJe la fecha 
del presente edicto, y terminarán en el 
seis de Octubre presenten en nuestra 
Secretaria do Cámara, por sí ó por 
Procurador autorizado las solicituiles en 
papel sellado, documemadas con parti-
tidas de bautismo, certificados de estu
dios y de otros méritos ó servicios pres -
lados á la Iglesia, titulo de Párroco, 
Ecónomo ó Cuadjutor y licencias, y 
mis que puedan lutuarse en considera
ción como merecimientos. Los extra-
diocesanos, i más de los documentos 
ante dichos, presentarán el permiso y 
testimoniales de su Ordinario y los Re
gulares la habilitación Apostólica para 
poder ser provistos eo parroquias, como 
curas propios. Al mismo tiempo llama
mos i esle concurso á lodos aquellos 
que habiendo sido presentados por pa
tronos legos ó eclesiásticos para curatos 
de semejantes palrooatos careciesen de 
la aprobación en concurso, y les hubie. 
rea concedido plazo para acreditarla en 
nneslro Iribunal de Justicia, y á los que 

á la fecha de este edicto hayan sido 
nombrados por los patronos, aun cuando 
no se hayan opu ísto i los curatos, en 
la inteligencia do que de no presentarse 
d ejercitarse en este concurso, perderán 
el derecho que su nombramiento pudie
ra haberles dado. Y por último llama
mos también i los que deseen habilitar
se para poder ser presentidos y aspirar 
á la obtención de los repetidos curatos 
de patronato laical ó eclesiástico. 

Los ejercicios literarios, que consisti
rán en responder por .escrito en término 
de cuatro horas 4 siete cuestiones dé 
Teología dogmática y moral, y resolver 
en case práctico de estaú tima facultail. 
Traducir al castellano en una hora y por 
escrito el periodo latino que se les de
signe y escribir, uo sermón ó pláljoa 
doctrinal ó sermón moral sobre la ma
teria determinada en el espacio de tres 
horas, tendrán lugar en los dias 8 y 9 
de Ojtubre próiimo. Se prohibe no 
solo el uso de libros, sino (a.nbieu toda 
comunicacioa entre si los concursantes, 

Terminados los ejercicios serán cajiQ-
cados por el Tribunal del concurso y 
con arreglo á la censura, méritos y más 
circunstancias favorables al opositor 
procederemos á la formación de ternas 
para proponer i S. M. los que puedan 
y deban ser nombrados para los respec
tivos curatos. 

¥ para que llegue á noticia de todos 
mandamos publicar el presente edicto, 
firmado de ouestra mano, sellado con 
el de nuestras armas y refrendado por 
el Infrascrito nuestro Pro Secretario de 
Cámara en Lugo á 26 de Agosto de 
1879.—José, Obispo de Lugo.—Por 
mandado de S. E. I . el Obispo mi Se
ñor, Lic. José de los Ríos Bedoya, Pro
secretario. 

CURATOS VACANTES. 

De término, 
Piedrafita.— Santa Eulalia. Unida San 

Juan de Veiga. 
Tairiz.—Santa Marina y Saali Eu

lalia. 

Segundo ascenso. 
Lamaiglesia.—San Pedro. 
Pénela.—Sania María. Unida Sania 

Maria del Monte. 

Primer ascenso. 

Dozon.—Santa Maria. 
Moreda.—San Salvador. 
Padoroelo.—San Juan. 
Robra.—Sao Pedro Félix. Unidas Sao 

Martin de Guillar y San Juan de Sil-
varrey. 

Riomol.—San Podro. Unidas Santa 
Maria de Agustín, San Andrés de Sli-
randela y Santo Tomé de Tordea. 

Santa Comba.—San Pedro. Unidas 
Santa Maria de Bóveda y San Lorenzo 
de Recemil. 

Salcedo.—San Juan. 
Regoa dé la villa de Mosforte.—San

ta Maria. 

S e entrada. 

Horco.—San Gregorio. 
Lario.—San Salvador. 
Lézara.—San Juan y San Cristóbal. 

Penamayor Sin Lorenzo. 
Ransinle.—Santa Maria. 
Pradíla.—San Pedro. Unida San Bar

tolomé de Sotólo. 
Hospital San Juan. Uaida Santa Ma • 

ria Maglaleoa del Poyo. 
Villar.—Santa María, Unidas San F é 

lix de Villapedre. 
Villameá San Martin. Unidas San 

Salvador de Guatin. Santiago de PraJe-
do y Santa Miria de S iman. 

Rurales de p r i n n r a . 

Leboreiro.—Santa Maria. 

Rurales de segunda. 

Bspasánde.—Santiago. 
FolgUíira.—San Nicolás. 
Lamas.—San Isidro. 
Perelra.—San Mamed. 
Leborey.—Santa María. 
Jub ¡neos.—Santiago. 
Saatnisas. —Santiago. 
Qaiadós.—Sao Justo. 
Paradavella San Juan. 

Edicto de coocurso gsneral para la 
provisión de curatos por término de cua
renta dias que terminan en seis de Oclu -
bre del comente aQo. 

DISTRITO USIVERSITARIO 
n i OVIEDO. 

Prov inc ia de León . 
De conformidad á lo dispuesto en la 

Real drdeu de 10 de Agosto de 185$, 
se anuncian vacantes las escuelas s i . 
guiantes que han de proveerse por con
curso entre les aspirantes que reúnan 
los requisitos prescritos en la misma. 

Escuelas incompletas de n i ñ o s . 
P a r l i i l o d e L e ó n . 

Las de Villafruela, Roderos y Villa-
quilatubre, dotadas con 9!) pesetas. 

Las de Villaverde de Sandoval, Pie-
drah-icha, Valduvieco, Cisasola, Nava 
de los Caballeros, Valporquero de Rue
da, Rueda del Almirante, Carbajal de 
Rueda, Villanofar, Villicidayo, San B a r . 
tolomé, Mallaozos, Uarlln, Val de San 
Miguel. Val de San Pedro y VaUealcon, 
dotadas coo 02,50 pesetas. 

P a r t i d » d e S a l i n g u a . 

La de El Burgo, dotada con l io pe
setas. 

P a r l l d o de V a l e n c i a d e O. J u a n , 

La de Cilla&UjVa, dolada con 62,50 
pesetas. 

Los maestros disfrutarán además de su 
sueldo lijo, habitación capaz pava si y 
su familia y las retribuciones de los ni
ños que puedan pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des acompaUadas de la relación docu-
mentada de sus méritos y servicios, y 
certificación de buena couducta á la 
Junta provincial de Instrucción públi
ca de León, en el término de uo mes, 
contado desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
misma provincia. 

Oviedo 23 de Agosto de 1879.—El 
Rector, León Salmean. 

"a a 

o-S 

-3 
a 
es 

o J¡ « «iid <t> u S 

n a 

I d a 

> = E üo " . s « S 

B 
ss 
13 

£ a a ¡ 2 E B ' i 2 § 

2 

¿ a g 2 . o . c 

•oía 

o 

^ « r-a> o *» 



BANCO DE ESPAÑA. DBI.EGÍCICN SE LEÓN. 

Debiendo precederse por el personal de esta Delegación á efectuar la cobranza de 
la conlribncion lerrilorial ¿ ¡i duslrial, correspondiente al primer trimestre del ac
tual ano económico, ésta tendrá lugar en cada uca de las Iccalidades que á conli-
runcit n se ei j reían por sus n speclivn recaudadores en ios dias y horas que á las 
mismas se designad. 

Partido de León. 

Nombra 
del recaudador. 

Pueblos 
qac recauda. 

D.Juan López. . 

Jacinto López. . 

Jfaiuel Solo. . 

Lea ndro Carnicero 

Matías Guaila. . 

José Serrano. . 

D. Tomás Pacheco. 

José Natal. . , 

FidélAlonso. . 

Paulino Corrales. 

Ramón Martínez. 

Vicente Morán.. 

Isidoro Olandía. 

D. Inocencio Diez. 

Joaquín Duvid,. 

León Fernandez. 

Juan García. . 

Félix Mata.! . 

Felipe Santos. . 

Blas Moro. . . 

Lorenzo Santos. 

Juan Santos. . 

José Bardoo. . 

Estanislao de 

(San Ardrés del Rab.° 
'(VMItquitembre.. . 
. |Val(lefr(sno. . . 
(Cuadros. , . . 

'(Sarirgos. , . . 

ÍOnzcnilla. . . . 
Viga de Infanzones. 
Villaluriel 

(SanloTfiiia. . . 
'(Valverde del Camino 
. |Vegasdel Cordado. . 

Dias. | Horas-

El 5 y 6 de Setiembre. 
• 5 al 8 

S y 6 
26 y 29 Agostb. 

25 v 26 r 
4 y 5 Setiembre. 

1 v 2 
28 y 29 Aposto, 

i y 2 Setiembre. 
4 y 5 
I al 5. 

De94 4 

Partido de Astorga, 

ÍBenavides. . . . 
•jTurcia. . . . . 
(Hospital de Urbigo. 

. j Santa Maiira del Rey. 
(Villares de Oibigo. 
Magaz 
Quintana del Castillo. 
Vülagaton. . . . 
Pradorrey. . . . 
Rabanal del Camino. 
Sta. Colomba de Som.' 
Priaranza. . . . 
Santiago Millas.. . 

) Val de San Lorenzo. 
Valderrey. . . . 

,iTruchas 
(Caslrillo. . . . 
{Lucillo 

Del 5 al 8 Setiembre. 
2 al 4 
9 y 10 
2 al 4 
S al 7 
2 y 3-
S al 7 
9 y to 
2. al 4 
5 al 7 
8 al 10 
9 al l í 
5 al 7 

12 al 
2 al 4 
6 al 10 
2 y 3 
* al 7 

D e 9 á 4 

Part ido de L a £ a i t e z a . 

(La Batea. . . . . 
JCastrillo. . . . . 
j Destriana. , . . . 
IBercianos. . . . 
Rrgueras 
Santa M&rladel Páramo 
Urdíales. . . ',' . 
Castrocalbon. . . . 
Caslroconlrigo.. . . 
S. Esteban de Nogales. 
IQuintana del Marco. . 
B u s l i l l o . . . . . 
Quintana v Congosto. 
Pobladura.' . . . . 
San Adrián. . . . 
Zotes 
Cebrones. . . . , 

_Valdefuentes. . . . 
'¡Santa Marfa de la Isla. 
(Atidanzas. . . . 
í Pozuelo 

Del 1 al 5 Setfenbro. 
3 y 4 
7 al 9 
3 al 5 
4 v 3 
1 al 3 
7 al 9 
8 al 40 
1 al 5 

H y 12 
3 al 5 
2 al 4 
7 al 9 
9 y 10 
1 y 2 
3 al 5 
3 al 5 
9 y 10 
3 al S 
1 al 3 

• 4 al 6 

De a ¡14 

Partido de M u r í a s de Paredes. 

» . Señen Valcarce. . .(Santa María de Ordá^,, 
| Valdesamano. . . 

FelipeRubio. . . . J ^ V a L . 
Gerardo Dios Valcarce. IRiello. . . . . 
Vicente García.. . . {Soto y Amio. . , 

Del 26 al 28 Agosto. 
1 y 2 Setiembre. 

1 al 3 
4 át 6 
1 al 5 

26 al 28 Agosto. 

D e 9 á 4 

Partido de Riaüo . 

J). Antonio González. 

Remigio Garande.. 

Manuel Fernandez. 

. IRiatlo. . . . . 

Í Acebedo. . . . 
Buron 
Maraña. . . . . 

Í
Boca deHuérgano. , 
Prioro. ¡ . . . 
Posada. , ., . , 
Oseja. . . . , 
Salamoo. . , , 

Del 14 al 14 Setiembre. 
5 al 7 
9 al 12 
2 y 3 
8 al lO 
5 y 6 

42 y 13 
44 y 15 

2 y 3 

D e 9 á 4 

Fidel Aseoslo. . 

Pedro González. 

D. Andrés Merino. . 

Mariano Santander. 

Vicente Otero. . . 

Cáelos Ordoítez. . 

Gregorio Zotes.. . 

LaureanóNjslal. . 

Manuel Gréppl.. . 

Joan Blanco. . . 
Antolin dél Valle. . 

Luciano A. Argttello. 

Pedro Sánchez.. . 

Cistierna. . 
Prado. . . 
Valderrueda. 
Vegaruian. . 
Villayandre. 

4 al 7 
2 y 3 

10 al 12 
11 al 45 

3 al 5 

Partido de Valencia de D . Juan.. 

1 Algadefe. . . . 
(Víllaquojida; . ,. 

Í Anión. . . 

Cubillas. . . . 
Cabreros. . . . 
Fresno 
Campo. . . . 
Corvillos. . . . . . 
Gusendos. . 
Vlllanueva.. . . 
Ci manes. • . . 
Villafer.. . . . 
Fuentes de Carbajal. 
Villabríz. . . '. 
Izagre. .. . 
Matanza 
Valderas. . . . 
Vitlademor.. • • 
Mllamafian, . . 

¡ Villocé.;. . . . 
[Pajares..- . . . 

4 y 5 de Setiembre. 
4 al 3 
l ' a l S 
5 y 6 
4'al 3' 
3 al 7 
1 y 2 
4 al 6 

9 al I I 
12 3114 

I al 5 
4 y 5 
3 al 5 

,•• . i y 2, 
1 al 3 
5 al 7 ' 
4 al 5 
4 al 6 
« a l S .•: 
5 y 6 

. I al 3 

D e 9 á 4 

Partido de L a Vecilla. 

{Cármenes. . . 
Rediezmo. . , . 
Santa Coloraba. 

Í
Valdeteja. . . 
Valdelugueros.. 
La Ercina. . ; . 
Vegaquemada. . 

M a n n e l F e r n d z . T e l l e z . j ^ ^ a r d o n : 

Bernardo Diez Orejas.. 

Del 27 al 29 de Agosto 
1 al 5 de Setiembre 

7 a l 9 
24 Agesto 

25 y 20 
2 al 4 de Setiembre 

5 al 7 
' 5 al 7 
9.al 13 

De,9á4 

Lo que se anuncia en el BOLBTIN OFICIAI, de esta proriacía para conocimiento, 
de los señores contribuyentes de la misma y en cumplimiento de lo dispuesto en e l 
art. 16 de la instrucción de 3 de Diciembre de 1869, reformada por Real decreto 
de 25 de Agosto de 1871; é interesándoles i la vez á fm de que realicen sus res
pectivas cuotas dentro de los dias designados, pues en otro caso se llevarán á efecto 
las medidas coercitivas que se entablarán con toda actividad contra los que resulta
ran en descubierto. 

Asimismo se recomienda muy eficazmente, que bajo ningún pretexto dejen de 
recoger los oportunos recibos talonarios al verificar el pago, puesto que estos do
cumentos son los únicos que justifican haberlo efectuado. 

León 20 de Agosto do 1879.—El Delegado, P. S.. Hilario Gil . ' 
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